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El gran desafío de Cobquecura
Cobquecura enfrenta hoy 
grandes desafíos y amenazas, 
pero también se le abren 
enormes oportunidades de 
desarrollo. Lograr el equilibrio 
entre crecimiento económico y 
respeto al medio ambiente y a las 
comunidades es un reto no menor 
que debe ser abordado con altura 
de miras, escuchando no solo a los 
fundamentalistas o únicamente 
a los que creen que pueden 
comprarlo todo, sino que también 
a la mayoría silenciosa que lidia a 
diario con el subdesarrollo.

C
on la reciente adjudicación del asfaltado de un 
tramo de 10,5 kilómetros de la ruta costera N-42, 
entre Taucú y Colmuyao; más la pavimentación, 
actualmente en ejecución, de 5,4 kilómetros 
entre Colmuyao y La Orilla; Cobquecura dará 

un gran paso en el mejoramiento de su conectividad vial, al 
completar toda la extensión de su ruta costera pavimentada, 
lo que tendrá un impacto positivo en la calidad de vida de sus 
habitantes y en el desarrollo económico, ya que incentivará 
el turismo y hará más eficiente el transporte de carga.

En materia de vialidad, el proyecto de ruta costera entre 
Dichato y Cobquecura, cuya pieza clave es el puente en la 
desembocadura del río Itata, sigue enredado en la permiso-
logía, a la espera del respectivo estudio ambiental y del apoyo 
político para su financiamiento. Esta iniciativa, que podría 
licitarse en 2027 ó 2028, permitirá reducir significativamente 
los tiempos de viaje entre Concepción y Cobquecura, lo que 
redundará en un fuerte incremento de los visitantes.

A pesar de los evidentes beneficios que la mejor conectividad 
representará para la zona, en Cobquecura existen aprensiones 
por lo que significará el aumento de los flujos de turistas, 
ya que advierten que podría afectar la tranquilidad de un 
destino caracterizado por el turismo familiar, deportivo y 
de naturaleza. De hecho, destaca la preocupación de la co-
munidad por la protección de la biodiversidad de esta zona, 
lo que se ha expresado en el rechazo a proyectos acuícolas y 
de generación eólica, no así contra los loteos inmobiliarios 
que se multiplican de manera inorgánica.

Y si bien el valor del suelo en la comuna sigue en aumen-
to, presionado por los negocios inmobiliarios que no han 
encontrado resistencia de las autoridades, la comuna sigue 

exhibiendo indicadores sociales de rezago, por ejemplo, en 
materia de ingresos monetarios de los hogares, empleo y 
acceso a servicios básicos, como agua potable, alcantarillado, 
electricidad, salud, educación y transporte, entre otros.

Un tema no menor son las constantes interrupciones del 
suministro eléctrico, debido a la desidia de las autoridades 
y las empresas eléctricas por mejorar la infraestructura de 
transmisión y distribución, no solo en la comuna, sino que 
en toda la Provincia de Itata. De hecho, técnicamente, hoy 
no sería factible la instalación de una gran industria en 
Cobquecura, porque no existe la potencia suficiente para 
abastecerla. Lo anterior también representa un freno para 
el desarrollo turístico, ya que, sin electricidad, es imposible 
pensar en la construcción de más hoteles y comercios.

Sin duda, mejorar la conectividad de Cobquecura re-
presenta una gran oportunidad de crecimiento para esta 
comuna turística y agrícola, pero dicho crecimiento debe 
ser conducido a través de instrumentos de planificación 
estratégica que hoy no existen y que trasciendan la gestión 
de una autoridad, vale decir, que permitan velar por un cre-
cimiento sostenible e inteligente que sea capaz de proteger 
y potenciar sus activos (atractivos) naturales y patrimoniales 
y de integrar a la comunidad en sus beneficios.

Cobquecura enfrenta hoy grandes desafíos y amenazas, pero 
también se le abren enormes oportunidades de desarrollo. 
Lograr el equilibrio entre crecimiento económico y respeto 
al medio ambiente y a las comunidades es un reto no menor 
que debe ser abordado con altura de miras, escuchando no 
solo a los fundamentalistas o únicamente a los que creen 
que pueden comprarlo todo, sino que también a la mayoría 
silenciosa que lidia a diario con el subdesarrollo.
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F
elices se mostraron los par-
lamentarios integrantes de 
la comisión de Trabajo del 
Senado. En votación unánime, 
se aprobó la idea de legislar 

el proyecto de pensiones. Las indica-
ciones ingresadas por el ejecutivo – las 
cuales permitieron allanar el camino 
para que se aprobara la idea de legislar 
– establece una cotización, de cargo 
de los empleadores, de un 8,5% de la 
remuneración imponible del trabajador 
afiliado al Sistema de Pensiones. 

Un 6,0% de la remuneración impo-
nible del trabajador, se destinará a sus 
cuentas de capitalización individual 
(porcentaje que dejó tranquilos a los 
parlamentarios de oposición). Un 
2,5% de la remuneración imponible 
del trabajador, se destinará al Fondo 
Autónomo de Protección Previsional 
(porcentaje que, sin dejar eufórico al 
gobierno, permitió la conformidad de 
los parlamentarios oficialistas).

Entre otras materias, se crea el Se-
guro Social Previsional dependiente 
del Instituto de Previsión Social, con 
la finalidad de financiar pensiones 
con aportes de origen contributivo y 
complementos por brechas de género. 
El Seguro Social será financiado con 

el Fondo Autónomo de Protección 
Previsional.

En lo sustancial, el proyecto de 
pensiones considera un impuesto 
por trabajador del 8,5% con cargo al 
empleador y el ingreso de un nuevo 
actor – esta vez de origen público – al 
mercado de las AFP. ¿Existen razones 
para celebrar? Por la votación unánime 
en aprobar la idea de legislar el proyecto 
de pensiones, pareciera que sí. Empero, 
desde el punto de vista económico 
y de la necesidad de garantizar una 
mayor competencia en la industria, 
se observan algunos nubarrones. Un 
par de consideraciones 

Primero, el 8,5% de cotización adicio-
nal, ¿lo paga el empleador? La respuesta 
es: DEPENDE. Desde el punto de vista 
de la teoría económica, la respuesta 
correcta sería que el cargo lo asumirá 
quien tenga la parte más inelástica del 
mercado laboral (entre la demanda y la 
oferta de trabajo). Por ejemplo, en el 
caso de los médicos con especialidad, 
el cargo será a la clínica donde prestan 
servicios; en cambio, en aquellos casos 
de trabajadores con bajo nivel de califi-
cación (jóvenes, principalmente) el cargo 
lo asumirá el trabajador o, si lo asume 
la empresa, el cargo se reflejará en un 

aumento de la tasa de desempleo y del 
número de trabajadores laborando en 
el sector informal de la economía.

Segundo, el ingreso de un nuevo actor 
al mercado, ¿mejora la eficiencia del 
sistema? La respuesta es: DEPENDE. 
Es importante recordar que el nuevo 
actor es de origen público, que no ne-
cesariamente sigue las mismas reglas 
del juego de las empresas privadas. En 
efecto, por regla general, frente a ciclos 
negativos en el negocio, las empresas 
públicas no cierran, como si ocurre con 
las empresas privadas. Además, si una 
empresa pública ingresa o se transforma 
en ineficiente, arrastra al regulador 
con lo cual se propicia un ambiente de 
competencia imperfecta.

En los dos casos anteriores, el costo 
social es con cargo al trabajador. El 
beneficio social, en el mejor de los ca-
sos, se reparte entre el empleador y el 
trabajador. Si el sistema se transforma 
en menos eficiente para el trabajador, 
puede ser un argumento seductor para 
quienes abogan por el fin de las AFP, lo 
cual tiene consecuencias inciertas en 
la capacidad del presupuesto público 
para financiar un sistema de pensiones 
mejor que el vigente. ¿Todavía existen 
motivos para celebrar?

Juni Torre. Nadie prohibe el 
acceso a la laguna de La Plata, 
solo deben cumplir con lo 
exigido, que es registrarse en 
Carabineros. Después andan 
pidiendo ayuda para encontrar a 
gente extraviada!

@AxelCallis. Brutal el poder 
de las AFP y su despliegue de 
voceros abiertos y solapados, 
intentando derribar la Reforma, 
instalando el terror y la 
incertidumbre. Cuesta distinguir 
críticas legítimas de aquellas 
interesadas.

@LuisFSa02784272. Las AFP 
administran bien los fondos, otra 
cosa es que los sueldos en Chile 
sean bajos, la gente imponga 
por el mínimo, tengan lagunas e 
informalidad. La reforma es mala 
y no corrige los problemas de 
fondo.

@elchascas. La cantidad de 
derechos ya adquiridos que se 
han quitado, o están a punto 
de quitarse, en USA y Argentina 
en estos últimos dos días es 
absolutamente terrorífico. Lo que 
pensábamos iba a ser el futuro se 
derrumba minuto a minuto, para 
dejarnos más atrás que nunca.
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